RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001143, Ent. N° 988/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionados con el gasto derivado de la prórroga del contrato a término de la Cra. Verónica Delaqua;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 647/3754, de fecha 2 de diciembre de 2014, el Directorio dispuso prorrogar por el término de un año, supeditado a la intervención de la Contaduría Delegada, el contrato a término de la Cra. Verónica Delaqua con una retribución mensual para dicha funcionaria de $ 63.363,20, por concepto de salario, más $ 5.300, por concepto de Compensación Persona (ex productividad);

 2) que por informe de fecha 9 de diciembre de 2014, el Contador Delegado observó el gasto derivado de la prórroga referida, en razón de que la prórroga  es de un contrato cuyo gasto fue originariamente observado, por  haberse incumplido lo previsto en el Artículo 11 de la Ley 18.362;

 3) que por Resolución Nº 699/3756, de fecha 16 de diciembre de 2014, el Directorio reiteró el gasto derivado de la contratación referida, señalando  la necesidad de cubrir un cargo de apoyo profesional para las tareas de gestión en el Puerto de Montevideo;

 4) que con fecha 22 de diciembre de 2014, el Contador Delegado intervino por reiteración el gasto, disponiéndose posteriormente la remisión  de las actuaciones a este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.996 dispone que los ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;

 2) que se mantiene incambiado el argumento por el cual el Contador Delegado en la Administración Nacional de Puertos formuló oportunamente la observación reiterada, razón por la cual corresponde ratificar la misma en todos sus términos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por los Artículos 211, Literal B) y E), y 212 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por el Contador Delegado  con fecha 9 de diciembre de 2014;
2) Dar cuenta al Poder Ejecutivo, comunicar al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.-
LO
